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Móstoles 

Cuarto. - Procedimiento de gestión de informaciones 

Aprobar el "Procedimiento de gestión de informaciones", documento incluido en el 
expediente como Anexo 11. 

Quinto. - Dirección electrónica del canal interno y publicación en la web municipal 

En la web municipal se publicará la dirección electrónica del canal interno de información 
del Ayuntamiento de Móstoles es https://mostoles.integrityline.com, así como la política 
del Sistema interno de información y defensa del informante, el procedimiento de gestión 
de informaciones, y la presente resolución. 

Sexto. - Revisión y mejora 

Este acuerdo y sus anexos serán objeto de rev1s1on y mejora con ocasión de los 
desarrollos normativos en el ámbito estatal o autonómico que se produzcan en esta 
materia, y teniendo en cuenta la experiencia propia, así como la de otras entidades, 
organismos o autoridades competentes y sus recomendaciones. 

Séptimo. - Directrices, instrucciones o criterios de aplicación 

Habilitar a la concejala de Digitalización y Nuevas Tecnologías para dictar cuantas 
directrices, instrucciones o criterios de aplicación y desarrollo sean necesarios en la 
ejecución de este acuerdo. 

Octavo. - Notificación y dación de cuentas 

Efectuar las notificaciones y actuaciones oportunas para dar cumplimiento a la 
implantación del Sistema interno de información, y dar cuenta del presente acuerdo a la 
Junta de Gobierno Local. 

Lo que manda y firma la Sr. Alcalde-Presidente, en Móstoles a 5 de octubre de 2023 




